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CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS GENERALES DE EVALUACIÓN, 
PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN LAS ENSEÑANZAS DE 

PERSONAS ADULTAS 

 
EDUCACIÓN SECUNDARIA DE PERSONAS ADULTAS 

 
Actualmente la Educación Secundaria para Adultos está regulada por la “Orden de 30 de abril de 
2025, por la que se regulan las enseñanzas de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria para 
personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía”. 
 
Sobre los criterios y procedimientos generales de la evaluación, promoción y titulación en la 
Educación Secundaria de Personas Adultas, se establece lo siguiente: 
 

CARÁCTER Y REFERENTES DE LA EVALUACIÓN 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva según los distintos ámbitos que integran el currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de los diferentes ámbitos, a través 
de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
2. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada 
módulo del ámbito de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 
relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de 
las mismas. 
3. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 
tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en 
que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a 
garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su 
proceso de aprendizaje. 
4. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y 
aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los 
procesos, como los resultados de la intervención educativa. 
5. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el 
alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que 
se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su 
educación. 
6. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los 
profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios y procedimientos de 
evaluación de cada uno de los ámbitos, incluidos los de los módulos pendientes de cursos anteriores. 
Dicha información quedará disponible tanto para el alumnado, como para las personas que ejerzan 
su tutela legal, en su caso, en la plataforma educativa del centro. 
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7. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo 
del centro. 
8. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 
propia práctica docente, para lo que se recogerán los oportunos procedimientos en las 
programaciones didácticas. 
9. El equipo docente, coordinado por quien ejerza la tutoría, actuará de manera colegiada a lo largo 
del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo. 

 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas del ámbito y módulo. 
2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 
objetivos de observación de las acciones que describen. 
3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las 
programaciones didácticas y adaptados a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 
4. Para la evaluación del alumnado se podrán utilizar instrumentos variados, accesibles y flexibles 
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de 
evaluación y con las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de 
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 
capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 
5. Los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 
desarrollo de la misma. 
6. La evaluación diferenciada de los módulos que componen cada ámbito de conocimiento permitirá 
al alumnado conservar la calificación obtenida en el módulo permanentemente. 
7. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, irán referidos al grado 
de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil de salida, en su caso, así como a la superación 
de las competencias específicas de los diferentes ámbitos. 
8. Los resultados de evaluación, que quedarán recogidos en las actas, se expresarán en los términos 
cualitativos: Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) 
y Sobresaliente (SB). 
9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del 
alumnado y de las personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del proceso de evaluación. 
Asimismo, los centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el que 
se podrán solicitar las aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje a través del tutor o 
tutora y obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones. 
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SESIONES DE EVALUACIÓN 
 

1. Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y 
alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en su ausencia, por la persona que 
designe la dirección del centro, quien levantará acta del desarrollo de las mismas, en las que hará 
constar las decisiones y acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales aplicadas, de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco 
establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 
2. En las sesiones de evaluación, el profesorado responsable de cada ámbito decidirá la calificación 
del mismo, diferenciándose la calificación de cada uno de los módulos que lo componen. Esta 
calificación ha de ser establecida en base al grado de desarrollo de las competencias específicas del 
ámbito. 
3. En las sesiones de evaluación las decisiones se adoptarán de manera consensuada y colegiada, y 
estarán orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica 
docente. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría simple de los 
integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá 
recabar el asesoramiento del Departamento de Orientación del centro. 
4. En todas las sesiones, se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna o, en 
su caso, a quienes ejerzan su tutela legal, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, de 
acuerdo con lo recogido en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, en la presente Orden y en el 
Proyecto educativo del centro. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el 
proceso de aprendizaje y en el proceso educativo del alumnado, así como, en su caso, las propuestas 
o recomendaciones para su mejora. 

 
EVALUACIÓN INICIAL 
 
1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las 
competencias específicas de los ámbitos que servirán de punto de partida para la toma de 
decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras 
técnicas, en función de la modalidad de impartición de la enseñanza. 
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación a 
excepción de lo descrito en el apartado 6. 
3. En el momento de la incorporación del alumnado a la actividad lectiva, con el fin de conocer la 
evolución educativa del alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que 
ejerza la tutoría y el equipo docente de cada grupo analizarán los informes del alumnado del curso 
anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el 
equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y 
alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de los ámbitos de la etapa 
que en cada caso corresponda. 
4. A lo largo del mes de octubre se convocará una sesión de coordinación del equipo docente con 
objeto de analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter 
orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las 
programaciones que se adecuarán a las características del alumnado. 
5. El equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, realizará la propuesta 
y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el 
alumnado que las precise. 
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6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24, si como resultado del proceso de evaluación inicial 
el profesorado estima que un alumno o alumna se encuentra en condiciones de continuar con 
éxito sus estudios en el nivel II, propondrá la realización de una prueba de evaluación específica 
que permitirá su asignación en el nivel que corresponda. En el caso de que la calificación de esta 
prueba sea positiva, esta se trasladará al expediente académico del alumno o alumna. 

 
EVALUACIÓN CONTINUA 
 
1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de enseñanza 
y aprendizaje, permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final del proceso 
educativo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje, si 
se considera necesario. 
2. Son sesiones de evaluación continua aquellas en las que se intercambiará información sobre el 
progreso educativo del alumnado y se adoptarán las decisiones oportunas, orientadas a la mejora de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Estas sesiones se realizarán 
al finalizar el primer y el segundo trimestre del curso escolar. 
3. En estas sesiones de evaluación continua, cada módulo, de un ámbito y nivel, recibirá una única 
calificación expresada en los términos descritos en el artículo 8.9. La valoración de los resultados 
derivados de las decisiones y acuerdos adoptados en estas sesiones constituirá el punto de partida 
de la siguiente sesión de evaluación. 
4. Dentro del proceso de evaluación continua, el profesorado recogerá en sus programaciones 
didácticas las estrategias que permitan la superación de las competencias no adquiridas para aquel 
alumnado que no hubiera superado algún módulo de manera que, a la finalización del proceso de 
evaluación, este pueda superar dicho ámbito en su totalidad. 
5. Asimismo, se entregará un boletín de calificaciones que tendrá carácter informativo y contendrá 
tanto calificaciones cualitativas como cuantitativas, expresadas en los términos Insuficiente (IN): 1, 2, 
3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10. 
 
EVALUACIÓN FINAL 
 
1. Se entiende por evaluación final aquella en la que se valora el resultado del proceso de aprendizaje 
del alumnado en los distintos ámbitos y se decide sobre su promoción y titulación. 
2. Son sesiones de evaluación final aquellas en las que se tomarán, para cada alumno o alumna, las 
decisiones oportunas sobre los aspectos recogidos en el apartado 1. 
3. Tendrán consideración de evaluaciones finales las descritas en los artículos 13, 14 y 15. 
4. Solo cuando el alumnado supere las competencias específicas que componen el ámbito, podrá ser 
positiva la calificación del mismo. En este caso, la calificación del ámbito se establecerá teniendo en 
cuenta la media aritmética de las calificaciones recibidas en las competencias específicas del ámbito 
en cada nivel medidas a través de los criterios de evaluación. No será necesaria la superación aislada 
y parcial de cada uno de los módulos que componen el ámbito para certificar la superación de cada 
uno de los ámbitos. 
5. El resultado de la evaluación final se expresará mediante una única calificación para cada ámbito 
del nivel correspondiente, sin perjuicio de los procedimientos que puedan establecerse para 
mantener informados de su evolución en los diferentes módulos al alumno o alumna o a las personas 
que ejerzan su tutela legal. 
6. En la sesión de evaluación final se formularán las calificaciones finales de los distintos módulos y 
ámbitos del nivel del que se trate, conforme a lo establecido en el artículo 8.9. Los resultados de 
dicha evaluación se extenderán en el acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico 
del alumno o alumna. 
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7. Como resultado de la sesión de evaluación final se entregará al alumnado o, en su caso, a las 
personas que ejerzan su tutela legal, un boletín de calificaciones con carácter informativo en los 
términos establecidos en el artículo 11.5. 
8. Cuando no se disponga de evidencias objetivas para evaluar a un alumno o alumna se consignará 
No Presentado (NP) en las actas de evaluación. 
9. La nota media, calculada al final de la etapa conforme a los valores cuantitativos establecidos en el 
artículo 11.5 se trasladará a la certificación académica de los estudios cursados y al historial 
académico, para ser utilizada en los procedimientos de concurrencia competitiva que procedan. 
Dichas calificaciones se extenderán en el acta de evaluación. 
10. Las calificaciones de los módulos pendientes del nivel anterior se consignarán, igualmente, en las 
actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. Si el 
alumnado con evaluación negativa en algún módulo supera el ámbito de ese nivel, los módulos que 
lo conforman quedarán a su vez superados con la calificación determinada para el ámbito. 
11. Cada ámbito en cada nivel podrá ser calificado, incluyendo las sesiones de evaluación final, 
extraordinaria y excepcional, a las que hacen referencia los artículos 14 y 15, un máximo de ocho 
veces independientemente de la modalidad de enseñanza cursada por el alumno o la alumna. 
12. En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 
217/2022, de 29 de marzo, la superación de alguno de los niveles de cada uno de los tres ámbitos a 
los que hace referencia el artículo 3.4 tendrá validez en todo el Estado. 
13. Asimismo, los módulos superados por cada ámbito y nivel tendrán una validez permanente en la 
red de centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía en los términos expuestos en el 
artículo 8.6. 
 
EVUALUACIÓN FINAL ORDINARIA 
 
1. Se considerará sesión de evaluación final ordinaria aquella en la que se decidirá sobre la 
evaluación final del alumnado al concluir el periodo ordinario de clases. 
2. Los centros docentes organizarán la sesión de evaluación final ordinaria una vez finalizado el 
período lectivo. 
3. Si como resultado de la evaluación final ordinaria, un alumno o alumna tuviera algún módulo o 
ámbito no superado, el profesorado responsable del mismo elaborará un informe, a partir de la 
información consignada en el Sistema de Información Séneca a lo largo del curso, en el que se 
detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios de evaluación no superados, así 
como el plan de recuperación individualizado de los mismos. Este informe será entregado al 
alumnado o a la persona que ejerza su tutela legal al finalizar el curso, y además, se depositará en la 
jefatura de estudios. El plan de recuperación individualizado no podrá consistir meramente en la 
propuesta de superación de determinadas pruebas, sino que deberá contener diferentes 
mecanismos y estrategias que permitan al alumnado evidenciar sus aprendizajes. 

 

EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA 
 

1. Se considerará sesión de evaluación final extraordinaria aquella en la que se decidirá sobre la 
evaluación final del alumnado que, como resultado de la evaluación final ordinaria, obtuviera 
evaluación negativa en uno o varios módulos o ámbitos. 
2. Tras el análisis del seguimiento del plan de recuperación individualizado diseñado por el 
departamento didáctico que corresponda en cada caso, el profesorado de cada ámbito determinará 
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 si el alumnado con evaluación negativa en algún módulo o ámbito en la evaluación final ha alcanzado 
las competencias específicas correspondientes. 

 
 

 
3. Los centros docentes organizarán la sesión de evaluación final extraordinaria durante los primeros 
cinco días hábiles del mes de septiembre. 
 

EVALUACIÓN FINAL EXCEPCIONAL 
 
1. Se considerarán sesiones de evaluación final excepcional aquellas en las que se decidirá sobre la 
evaluación final del alumnado matriculado con módulos o ámbitos no superados en convocatorias 
anteriores y que estuviera en condiciones de titular. Será el equipo docente, por mayoría simple, 
quien valore si la persona solicitante está en condiciones de titular para poder ser evaluada en dicha 
sesión. 
2. El proceso de evaluación excepcional será diseñado por el departamento de coordinación didáctica 
que corresponda. 
3. Los centros docentes organizarán la sesión de evaluación final excepcional durante la primera 
quincena del mes de febrero. 
4. La dirección del centro arbitrará los mecanismos necesarios para que el alumnado sea informado 
de esta evaluación excepcional antes del 15 de octubre de cada curso escolar. 
5. El alumno o la alumna podrá solicitar a la dirección del centro docente, durante la segunda 
quincena del mes de enero, la realización de una evaluación final excepcional, que se llevará a cabo 
según lo dispuesto en el Proyecto educativo del centro. 
6. La persona que ejerza la dirección del centro docente resolverá las solicitudes, en el plazo de tres 
días contados a partir de la finalización del periodo de presentación de las mismas, a la vista de las 
decisiones del equipo docente. 
 

PROMOCIÓN DEL ALUMNADO 
 
1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado serán adoptadas de forma colegiada por el 
equipo docente del alumno o la alumna con el asesoramiento, en su caso, del Departamento de 
Orientación, atendiendo al grado de consecución de los objetivos de la etapa, al grado de adquisición 
de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del 
alumnado. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría simple de los 
integrantes del equipo docente. 
2. Con carácter general, para poder cursar un ámbito del nivel II, el alumno o la alumna debe haber 
superado previamente el ámbito en el nivel I. 
3. Cuando el equipo docente considere que el alumno o la alumna puede continuar con éxito el 
curso siguiente, beneficiando su evolución académica, desarrollo personal, profesional o su 
empleabilidad, estos podrán acceder al nivel II de un ámbito aun teniendo evaluación negativa en 
alguno de los módulos del nivel I. Esta medida excepcional se podrá aplicar sólo para uno de los 
ámbitos. 
4. Asimismo, el alumnado al que se le considere superado el nivel I de un ámbito o ámbitos 
mediante alguna de las posibilidades establecidas en el Capítulo V, podrá incorporarse al nivel II en 
el ámbito o ámbitos correspondientes. 
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TITULACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
 
1. Conforme a lo dispuesto en el apartado 7 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 
217/2022, de 29 de marzo, la superación de todos los ámbitos de conocimientos que conforman el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas dará derecho a la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Asimismo, el equipo docente 
podrá proponer para la expedición del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a 
aquellas personas que, aun no habiendo superado alguno de los ámbitos, se considere que han 
conseguido globalmente los objetivos generales de la Educación Secundaria para personas adultas. 
En esta decisión se tendrán en cuenta las posibilidades formativas y de integración en la actividad 
académica y laboral de cada alumno o alumna. 
2. Según lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin calificación. 
3. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el equipo 
docente, con el asesoramiento, en su caso, del Departamento de Orientación. En caso de que no 
exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría simple de los integrantes del equipo docente. 
4. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo 
los alumnos y alumnas que no obtengan el título de Graduado al que se refiere el apartado anterior 
recibirán una certificación con carácter oficial y validez en todo el Estado.  
5. Al finalizar la etapa, la persona que ejerza la tutoría entregará al alumno o alumna, o en su caso, a 
la persona que ejerza su tutela legal, un informe para la evolución académica y profesional que 
contendrá información sobre el grado de adquisición de las competencias clave establecidas en el 
Perfil de salida y una propuesta que podrá incluir distintas opciones académicas, formativas o 
profesionales que se consideren más convenientes. Para la elaboración de este informe se recabará 
la información necesaria a través del equipo educativo y se contará con el personal especialista en 
orientación.
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BACHILLERATO DE PERSONAS ADULTAS 
 
Actualmente la Educación Secundaria para Adultos está regulada por la “Orden de 30 de abril de 
2025, por la que se regulan las enseñanzas de la etapa de Bachillerato para personas adultas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía”. 

Sobre los criterios y procedimientos generales de la evaluación, promoción y titulación en el 
Bachillerato de Personas Adultas, se establece lo siguiente: 

 
CARÁCTER Y REFERENTES DE LA EVALUACIÓN 
 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento 
para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará 
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se 
medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
2. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada 
materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de 
manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 
3. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 
tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en 
que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar 
la adquisición de las competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de 
aprendizaje. 
4. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y 
aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los 
procesos como los resultados de la intervención educativa. 
5. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el 
alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se 
obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 
6. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los 
profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios y procedimientos de 
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores. Dicha 
información quedará disponible tanto para el alumnado, como para las personas que ejerzan su 
tutela legal, en su caso, en la plataforma educativa del centro. 
7. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación, calificación y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro. 
8. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado, como los procesos de enseñanza y su 
propia práctica docente, para lo que se recogerán los oportunos procedimientos en las 
programaciones didácticas. 
9. El equipo docente, coordinado por quien ejerza la tutoría, actuará de manera colegiada a 
lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo. 
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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 
2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 
objetivos de observación de las acciones que describen. 
3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las 
programaciones didácticas y matizados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su 
contexto. 
4. Para la evaluación del alumnado se podrán utilizar diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y 
con las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación, 
evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del 
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 
5. Los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 
desarrollo de la misma. 
6. Los criterios de titulación, recogidos en el Proyecto educativo, irán referidos al grado de desarrollo 
de los descriptores operativos del Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las 
competencias específicas de las diferentes materias. 
7. Los resultados de evaluación se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin 
decimales, considerándose negativas aquellas inferiores a cinco. 
8. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del 
alumnado y de las personas que ejerzan su tutela legal, en el desarrollo del proceso de evaluación. 
Asimismo, los centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el que 
se podrán solicitar las aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje a través del tutor o 
tutora y obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones. 
 

SESIONES DE EVALUACIÓN 

1. Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y 
alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en su ausencia, por la persona que 
designe la dirección del centro, quien levantará acta del desarrollo de las mismas, en la que hará 
constar las decisiones y acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales aplicadas, de 
acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el Capítulo V del Decreto 
103/2023, de 9 de mayo. 
2. En las sesiones de evaluación, el profesorado responsable de cada materia decidirá la calificación 
de la misma. Esta calificación ha de ser establecida en base al grado de adquisición de las 
competencias específicas de cada materia y recogida conforme a lo establecido en el artículo 11.7. 
3. En las sesiones de evaluación las decisiones se adoptarán de manera consensuada y colegiada, y 
estarán orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica 
docente. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría simple de los 
integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá 
recabar el asesoramiento del Departamento de Orientación del centro. 
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4. En todas las sesiones, se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna o, en 
su caso, a quienes ejerzan su tutela legal, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, de 
acuerdo con lo recogido en el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, en la presente orden y en el 
Proyecto educativo del centro. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el 
proceso de aprendizaje y en el proceso educativo del alumnado, así como, en su caso, las propuestas 
o recomendaciones para su mejora. 
 

EVALUACIÓN INICIAL 
 
1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las 
competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de 
decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras 
técnicas, en función de la modalidad de impartición de la enseñanza. 
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, 
en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de 
cada grupo analizarán los informes del alumnado del curso anterior, a fin de conocer aspectos 
relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación 
inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de 
las competencias específicas de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. 
4. A lo largo del mes de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de 
analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será 
el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 
didácticas que se adecuarán a las características y al grado de desarrollo de las competencias 
específicas del alumnado. 
5. El equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación del centro, realizará la 
propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales para el alumnado que las precise. 

 
EVALUACIÓN CONTINUA 
 
1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de 
aprendizaje, permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final del proceso 
educativo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje, si 
se considera necesario. 
2. Son sesiones de evaluación continua aquellas en las que se intercambiará información sobre el 
progreso educativo del alumnado y se adoptarán las decisiones oportunas, orientadas a la mejora de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Estas sesiones se realizarán 
al finalizar el primer y el segundo trimestre del curso escolar. 
3. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de 
partida de la siguiente sesión de evaluación continua o de evaluación ordinaria, según proceda. 
4. Como resultado de las sesiones de evaluación continua se entregará al alumnado o a las personas 
que ejerzan su tutela legal, un boletín de calificaciones que tendrá carácter informativo y contendrá 
las calificaciones de cada materia. 
5. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta conforme a lo 
establecido en el artículo 11.7. 
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EVALUACIÓN FINAL 
 
1. Se entiende por evaluación final aquella en la que se valora el resultado del proceso de aprendizaje 
del alumnado en las distintas materias y se decide, en su caso, sobre su titulación. 
2. Son sesiones de evaluación final aquellas en las que se tomarán, para cada alumno o alumna, las 
decisiones oportunas sobre los aspectos recogidos en el apartado 1. 
3. Tendrán consideración de evaluaciones finales las descritas en los artículos 16, 17 y 18. 
4. En la sesión de evaluación final se formularán las calificaciones finales de cada materia conforme a 
lo establecido en el artículo 11.7. Los resultados de dicha evaluación se extenderán en el acta de 
evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 
5. Como resultado de las sesiones de evaluación final se entregará al alumnado o, en su caso, a las 
personas que ejerzan su tutela legal, un boletín de calificaciones con carácter informativo. 
6. En la evaluación del alumnado que se encuentre en situación de finalizar la etapa, al formular la 
calificación final, el profesorado deberá considerar, junto con la superación de las competencias 
específicas de las distintas materias, la apreciación sobre la madurez académica alcanzada por el 
alumnado en relación con los Objetivos de Bachillerato. Igualmente, el equipo docente deberá 
considerar las posibilidades del alumnado para proseguir estudios superiores, de acuerdo con lo 
establecido en los criterios de evaluación determinados para la etapa y lo recogido en el Proyecto 
educativo del centro docente. 
 

EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA 
 
1. Se considerará sesión de evaluación final ordinaria aquella en la que se decidirá sobre la 
evaluación final del alumnado al concluir el periodo ordinario de clases. 
2. Para el alumnado que curse exclusivamente materias de primero esta sesión tendrá lugar una 
vez finalizado el período ordinario de clases y antes de que finalice el mes de junio. 
3. Para el alumnado que curse exclusivamente materias de segundo curso o, simultáneamente, 
materias de primer y segundo curso y esté en condiciones de finalizar la etapa, se estará a lo 
dispuesto para la evaluación final ordinaria del segundo curso en el artículo 7.5 del Decreto 
301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros 
docentes, a excepción de los universitarios. 
4. Para el alumnado que curse exclusivamente materias de primer curso con evaluación negativa en 
alguna materia, con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la misma en la 
evaluación extraordinaria, el profesorado correspondiente elaborará un programa de refuerzo del 
aprendizaje que consistirá en un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación 
no superados, así como la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. 
5. El alumnado que curse materias de segundo curso y obtenga evaluación negativa en alguna 
materia o no haya adquirido evaluación positiva en materias del curso anterior, a la finalización del 
proceso ordinario seguirá con su proceso de aprendizaje hasta la finalización del periodo lectivo. 
 

EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA 
 
1. Se considerará sesión de evaluación final extraordinaria aquella en la que se decidirá sobre la 
evaluación final del alumnado que, como resultado de la evaluación final ordinaria, obtuviera 
evaluación negativa en una o varias materias. 
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2. El proceso de evaluación extraordinaria será diseñado por el departamento de coordinación 
didáctica que corresponda en cada caso teniendo como referente para ello el citado informe. El plan 
de recuperación individualizado no podrá consistir meramente en la superación de pruebas 
objetivas, sino que deberá contener diferentes mecanismos y estrategias que permitan al alumnado 
evidenciar sus aprendizajes. 
3. Tras el análisis del seguimiento del plan de recuperación individualizado diseñado por el 
departamento didáctico que corresponda en cada caso, el profesorado de cada materia determinará 
si el alumnado con evaluación negativa en alguna materia en la evaluación final ha alcanzado las 
competencias específicas. 
4. Para el alumnado que curse exclusivamente materias de primer curso de Bachillerato, los 
centros docentes organizarán la sesión de evaluación final extraordinaria durante los primeros 
cinco días hábiles del mes de septiembre. 
5. Para el alumnado que curse materias de segundo curso o, simultáneamente, materias de primer 
y segundo curso y esté en condiciones de finalizar la etapa, la sesión de evaluación final 
extraordinaria no será anterior al 19 de junio de cada año. 
6. Los resultados de las materias no superadas del curso anterior para el alumnado de segundo de 
Bachillerato se consignarán, igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial 
académico del alumnado. 
7. Cuando el alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia en el acta de 
evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la 
calificación numérica mínima establecida, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la 
misma materia en la prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
8. Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no alcance 
una calificación positiva, en el acta de evaluación extraordinaria se consignará la mayor calificación 
obtenida, bien sea la de la evaluación ordinaria o la de la extraordinaria. 
 

EVALUACIÓN FINAL EXCEPCIONAL 
 
1. Se considerará sesión de evaluación final excepcional aquella en la que se decidirá sobre la 
evaluación final del alumnado matriculado que estuviera en condiciones de titular. Será el equipo 
docente quien valore si la persona solicitante está en condiciones de titular para poder ser evaluada 
en dicha sesión. 
2. El proceso de evaluación excepcional será diseñado por el departamento de coordinación didáctica 
que corresponda. 
3. Los centros docentes organizarán la sesión de evaluación final excepcional durante la primera 
quincena del mes de febrero. 
4. La dirección del centro arbitrará los mecanismos necesarios para que el alumnado sea informado 
de esta evaluación excepcional antes del 30 de octubre de cada curso escolar. 
5. El alumno o la alumna podrá solicitar a la dirección del centro docente, durante la segunda 
quincena del mes de enero, la realización de una evaluación final excepcional, que se llevará a cabo 
según lo dispuesto en el Proyecto educativo del centro. 
6. La persona que ejerza la dirección del centro docente resolverá las solicitudes en el plazo de tres 
días contados a partir de la finalización del periodo de presentación de las mismas a la vista de las 
decisiones del equipo docente. 
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MENCIÓN HONORÍFICA POR MATERIA Y MATRÍCULA DE HONOR 
 
1. De acuerdo con el artículo 30.5 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, se otorgará Mención 
Honorífica en una materia o Matrícula de Honor al Expediente del alumnado que haya cursado 
Bachillerato y que haya demostrado un rendimiento académico excelente al final de la etapa. 
2. A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico y valorar el 
esfuerzo y el mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al finalizar la etapa de 
Bachillerato, se otorgará Mención Honorífica en una determinada materia al alumnado que en el 
conjunto de los cursos de la etapa haya obtenido una calificación media de 9 o superior en dicha 
materia y haya demostrado un interés por la misma especialmente destacable. Esta Mención se 
consignará en el expediente y en el historial del alumnado junto a la calificación numérica obtenida, y 
se regulará en el Proyecto educativo del centro. 
3. Asimismo, aquel alumnado que, a la finalización del segundo curso de Bachillerato, haya 
obtenido una nota media igual o superior a 9 podrá obtener la distinción de Matrícula de Honor. La 
nota media será la media aritmética de las calificaciones de todas las materias del segundo curso de 
Bachillerato, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. No se 
tendrá en cuenta en dicho cálculo las calificaciones «exento» (EX) o «convalidado» (CV). La obtención 
de la Matrícula de Honor se consignará en el expediente y en el historial académico del alumnado. 
4. Se concederá Matrícula de Honor a un número no superior al 5% del total del alumnado 
matriculado de ese curso en el centro docente. En caso de empate se considerarán también las 
calificaciones del primer curso de la etapa y, si subsiste el empate, se dirimirá por sorteo. 
 

TÍTULO DE BACHILLER 
 
1. En desarrollo de lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 243/2022, de 5 
de abril, los alumnos y alumnas que cursen Bachillerato en el marco de la oferta específica 
establecida para personas adultas obtendrán el título siempre que hayan obtenido evaluación 
positiva en todas las materias de la etapa o en todas las materias salvo en una. En este último caso, 
se deberán reunir las condiciones siguientes: 
a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título. 
b) Que no se haya producido un abandono en la materia por parte del alumno o la alumna. 
c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades necesarias 
para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 
d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea igual 
o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se 
considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada. 
2. Las decisiones se adoptarán por consenso del equipo docente, de manera colegiada, y en caso de 
desacuerdo, se tomarán por mayoría simple de los integrantes del equipo docente. 
3. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada y de la nota 
media obtenida, que se hallará calculando la media aritmética de las calificaciones de todas las 
materias cursadas conforme a la ordenación establecida para la etapa de Bachillerato para personas 
adultas, vinculadas a la modalidad por la que se expide, redondeada a la centésima. A efectos de 
dicho cálculo se tendrán en cuenta las materias comunes y optativas, así como las materias 
específicas de la modalidad por la que se expide título. 
 


